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Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias r , Registros 
36247 Oficio Llll/SSL YP/DJ/30.5951/2018, de Juan Antóriio,~ Noguez Rivas, 

• • • ,¡· .1 i..~ " 

delegado del Poder Leg1slat1vo de Morelos.-- _ ~. · < . - - - .. 
Anexo en copia certificada: · ~""':""-; .. ~........ ~- '· 
1. Acuse de ··recibo del Decreto -número ··frés..'.~il 1-.trescientos/veintitrés, 

remitido al titular del.Poder'Eiecutivo. del:Esíado~de Morelos. ( \ 
36566 

Documentos recibidos, re1spectivam~nte,.Jel!~ejnta''y'unb-ae'>ag'osto y1el cuatro de septiembre del 
año en~ c.urso en I~ :pfic}_na de·.C:ertif~~aciqn~~di~ial Y'Cotr.~, 1 \ ~ncia (de. 18ste Alto Tribunal. 
ConsteN\) ' ···" - _···.···- · 1 ;.~\\ •. '.,, ·\\\'~ "~ ~¡..• : · 1 •1 

./ '' ' ' ' ' ' \ ,' .. \ \ \ \1 ' ' ¡ ' ' ' .... ' l ~, . _ / , . : · .... _ </ -. :.>· 1\~\\'i:\\.,, ¡;!~. • ·2 d. .U 1.:'/i 
C~udad de.1.Mex1co; ·a se1s~de: septiem_o~dos-¡rn1I d1e91ocho. 

Aª~é~uense ~I e:cfle~iente, pa~~~,~~~!e~to,s1~ii~1es, el oficio y 

anexo · ~~I_ dele~a~o~ d~l~f"¿ct¡r,i~~~€~~1./f?~ljo de Morelos, 

Personalidaa· .. que tie·ne·-reconocidaº..,é~tós.-,r mediant~~los cuales informa - ' ' ' ' ' ' • .. . ·-.. -·· ~ (J;t" /. '' . .t. . ' . -- -- ' ,, r""" / .,,,,/{' ' 

que en cuñiP['!'ieato_;;de1 '.é~ª~~c:Íad'~ el¡),/l_<¡ffiesente controversia 

constitucional, eri SEisi§n ·~d!l :q~e_ .• dfJ'go: ¡jasado, el Congreso de la 
¡~/ ;' ~ ...., ,,/ ,.. /it-'" ..,, ...... --<"'"~ 

entidad aprobó el Decretoif ú!nero, tres mil trescientos veintitrés, por el 

que se abroga el diverso o'Mto mil doscientos noventa y seis y se otorga 

pensión a María Emilia Acosta Urdapilleta Martínez, el cual fue remitido al 

~-d~e~¡Eje:~t'.Vo~~ara~~~~cá~i~~ et ~e1QPJ~ftÉ11~d,A!~~?feJ!iif d 
federativa. 

SU D RE ¡\9rnbién--agr~gueos~,a--10~ 1aut,os- 1e1-,e1sAcrit0-.,yt·:ane~o del J_d1e1legaél;o\del 
·- r - 1 V l t \ '-~- \.:) r \ ¡ e ¡__) [ J l.)..) 1 \.._ L./ - Lr-\ 1 \1 {\ "'--' \_ 1 \J' 

Poder Judicial actor, personalidad que tiene reconocida en autos, mediante 

los cuales manifiesta que a pesar de que el Decreto número tres mil 

trescientos veintitrés, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 

Poder Ejecutivo de la entidad no ha realizado la transferencia de los 

recursos que corresponden a la ampliación presupuesta! autorizada para 

cubrir la pensión otorgada en tal Decreto. 

Visto lo anterior, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 
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del siguiente al en que surta efecto la notificabión del presente acuerdo, 
. 1 . 

iinforme si ya realizó la transfere cia de ; lot recursos relativos: a la 

ampliación presupuesta! autorizada al Poder JUd ,cial del Estado, para cubrir 

la pens1on otorgada mediante el ecreto núfero tres mil tresqientos 

veintitrés, en la inteligencia de que eberá remitir copia certificada de las 

documentales que acrediten su dicho. Se apercibe a la autoridad requerida 

que, en caso de. no cumplir con lo ant rior, se lle i~pondrá una multa. 
. 1 1 

Esto, con fundamento en el artí ulo 11, párrafo segundo 1, de la Ley 
1 1 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
1 

Política de los Estados Unidos Mexi anos, así 9omo 59, fracción 12 , y 297, 

fracción 113, del Código Federal de rocedinjlie tos Civiles, de apli~ación 

supletoria en términos del artículo 14 e la citada ley. 

Al margen de lo anterior, con ap yo en el a ículo 46, párrafo primero5, 

de la ley reglamentaria de la mat ria, se re uiere nu«~vamente , a las 

autoridades vinculadas por el fallo onstituciÓnal, por conducto de quien 
1 

legalmente las representa, para ue acreditf n el cumplimiento a la 

sentencia dictada en el presente asu to. 1 • 

En otro aspecto, hágase del conocim:ie~to de las partes que lo 

acordado previamente no suspend el pro~d,miento en el incide~te de 
. ~ : 

incumplimiento de sentencia 6/2018, derivado de la presente controversia 
1 . 

constitucional. 

i 
i 
1 

1 Ley Reglamontaria d1~ las fracciones 1 y H del artícul 105 de la Con$titución Política de los Estados Unidos 
Mexi1;anos 1 . 

Ar1ículo 11. ( ... ) ! 
En las controversias constitucionales no se admitirá ni guna forma (live~sa de representación a la prelliista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio die oficio po rán acreditarse ~elegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, ormulen alegato~ y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). J 

2 Cócligo Fede·ral de Procedimientos Civiles 1 

A11ículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus det rminaciones, putjden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: : 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte! días de sal rio mínimo H~ner~I vigente en el Distrito Federal. (r .. ). 
3 Articulo 297 Cuando la ley no señale término para la práctica de algú~ acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) , 

4 ley Reglamentaria de las fraccio•nes 1 y 11 del artícul 105 de la Con$titución Política de los Estados Unidos 
11. Tms días para cualquier otro caso. r 
Mexicanos ; 
Artículo 1. La Suprema Corte de .Justicia de la Nació conocerá y resplverá con base en las disposi~iones del 
presente Título, las controversias constitucionales y la acciones de i111constitucionalidad a que se r~fieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Consfüución Políti a de los Estados¡ Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal e Procedimiento$ Civiles. · 
5 Artículo 46. las partes condenadas informarán en el pi zo otorgado por la sentencia, del cumplimiento d~ la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justícía de la N ción, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 

' 1 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 2876 del 

mencionado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Morelos. 

.......... 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte· de Justicia de la Nación, quien actúa 
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Esta hoja corresponde al proveído de seis de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Ju~rria de la Nación, en la controversia constitucional 
239/2016, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Const'.J1 \ 
~/EDBG ) 

6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




